
Segunda.—El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Tra
bajo, podrá disponer la integración sistemática con carácter 
unificador de las prestaciones y funciones a que se refiere 
la presente disposición con las de los servicios actualmente 
dependientes de la Dirección General de Servicios Sociales,

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta que por el Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Minjsterios de la Gobernación y de Trabajo, se dicten las 
normas de desarrollo precisas, los Gobiernos Civiles y las Jun
tas Provinciales de Asistencia Social continuarán desempeñando 
las competencias que actualmente tienen atribuidas.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a quince de abril de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SU A HEZ GONZALEZ

10045 ORDEN de 21 de abril de 1977 por la que se esta
blece para los productos siderúrgicos el sistema de 
precios CECA.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 2730/1976, de 26 de noviembre, por el que 
se desarrolla lo dispuesto en materia de precios en el Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, establece, para los pro
ductos siderúrgicos, el sistema de precios CECA, que tiene 
en Europa veinticinco años de existencia, y ha demostrado ser 
el más apto para la comercialización de estos productos.

Esta disposición es congruente con el contenido del Real 
Decreto 2990/1976, de 3 de diciembre, por el que se constituye 
el Consejo Español del Acero, una de cuyas funciones será, 
según el citado Decreto, la de «colaborar én el establecimiento 
y subsiguiente mantenimiento en nuestro país de un sistema 
y estructura de precios similares a los practicados en la gene
ralidad de los países europeos, velando por su correcta apli
cación».

El sistema de precios que ahora se establece introduce las 
dos exigencias fundamentales para lograr la distribución más 
racional de la producción al nivel de productividad más ele
vada, la continuidad del empleo y la eliminación de perturba
ciones fundamentales y persistentes en nuestra economía. Tales 
exigencias se concretan en evitar, de acuerdo con la Ley 110/ 
1963, de 20 de julio, por un lado, las prácticas de competencia 
desleal entre los productores y la discriminación entre com
pradores para transacciones comparables, por otro, mediante 
la transparencia más absoluta de los precios siderúrgicos.

Esta transparencia se obtiene por la obligación que ahora 
se introduce de que cada Empresa siderúrgica publique y di
funda a toda persona interesada sus tarifas, sus condiciones 
de venta y las tarifas unificadas de transporte a cada destino 
de los productos que ofrece al mercado. Es mediante esta 
publicación y difusión de todos los componentes del precio 
como se garantiza el juego de la libre competencia, según avala 
la experiencia europea.

En esencia, el sistema de precios CECA consiste en tarifar, 
de una manera uniforme, los recargos y bonificaciones corres
pondientes a las diferentes especificaciones y características del 
producto o del pedido, con lo que se da transparencia a uno 
de los factores que hoy día resultan más delicados en la for
mación de los precios siderúrgicos; en elegir, por parte de la 
Empresa productora, la base geográfica o «punto de paridad» 
de cotización de sus tarifas de precios, para cada uno de sus 
productos; en determinar los gastos del transporte, desde el 
punto de paridad, de una manera clara y precisa, y, finalmente, 
el precio-base de cada Empresa, definido para cada producto 
con una dimensión, calidad y características determinadas, sien
do este el factor que, junto con la publicidad de todos los 
componentes, permite el juego de la libre y leal competencia, 
según avala la larga experiencia europea.

El sistema se complementa con medidas de salvaguardia de 
esa competencia, que no son sino aplicación al sector siderúr-

gico de otras más generales y existentes en España y en los 
demás países.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Industria y de Comercio, dispone:

Primero.—Los precios de cada Uno de los productos siderúr
gicos se compondrán de:

1. Un precio-base, correspondiente al tipo y calidad del 
acero con que se fabrique el producto definido como base, 
que será presentado y depositado al Consejo Español del Acero 
por cada Empresa.

2. Los recargos y bonificaciones que figuran en las tarifas 
armonizadas y sus posibles ampliaciones correspondientes a 
nuevos productos. Estos componentes del precio y sus posibles 
ampliaciones tendrán que ser autorizados administrativamente, 
previo informe del Consejo Español del Acero.

Segundo.—Los precios-base mencionados en el artículo ante
rior se determinarán sobre unos puntos geográficos denomina
dos «puntos de paridad», que deberán ser aprobados por el 
Ministerio de Industria, previo informe del Consejo Español del 
Acero, para cada Empresa o factoría siderúrgica, a cuyo, efecto 
éstas deberán presentar ¡a correspondiente solicitud.

Tercero.—El precio final destino-cliente estará constituido por 
el precio-base sobre el punto de paridad, los recargos y boni
ficaciones que correspondan a la especificación concreta del 
producto suministrado y los gastos de transporte desde el punto 
do paridad al punto de destino del cliente.

Cuarto.—Los gastos de transporte, nulos en los puntos de 
paridad, serán indicados por cada Empresa productora y corres
ponderán a las tarifas vigentes para cada modalidad de trans
porte utilizado regularmente por dicha Empresa desde el punto 
o puntos de paridad establecidos hasta el lugar de destino re
querido por el cliente.

Las Empresas productoras garantizarán tanto la publicidad 
de sus tarifas de transporte como el principio de no discrimi
nación, quedando prohibida, con arreglo a la Ley 10/1983, de 
20 de julio, la aplicación de precios y condiciones de transporte 
que tengan carácter discriminatorio.

Quinto.—Los precios-base, los recargos y bonificaciones, las 
tarifas de transporte, así como sus sucesivas modificaciones 
a aplicar por las Empresas siderúrgicas deberán ser depositadas 
ante el Consejo Español del Acero y aplicadas y publicadas 
en la forma que se determine por el Ministerio de Industria. 
Las condiciones generales de venta y sus sucesivas modifica
ciones deberán ser depositadas ante el Consejo Español del 
Acero y publicadas y aplicadas en la forma que determine el 
Ministerio de Comercio.

Sexto.—Con objeto de asegurar una competencia leal entre 
las Empresas y la debida transparencia de mercado, se prohíbe 
la práctica de cualquier medida tendente a su falseamiento, 
y concretamente:

1. Las reducciones y precios de carácter temporal que ten
gan por finalidad específica desplazar del mercado a los com
petidores para adquirir una posición de monopolio.

2. Las discriminaciones en los precios para transacciones 
comparables.

Esta prohibición de discriminación se refiere a todos los 
componentes del precio.

3. No obstante lo expuesto en el número anterior, las Em
presas podrán diferenciar sus precios por categorías de con
sumidores.

Séptimo.—La aplicación de cualquier precio diferente al re
sultante de lo establecido en los anteriores apartados se con
siderará infracción a la presente Orden, salvo que se trate 
de alineaciones con otros precios más bajos depositados y pu
blicados por otra Empresa española para transacciones compa
rables.

Octavo.—Se entenderá por venta en alineación la realizada 
a un precio en destino que resulta de la tarifa más baja de 
otra Empresa productora competidora, referida a un punto de 
paridad distinto del propio. La alineación podrá ser total o 
parcial. En ningún caso podrán efectuarse ventas por alinea
ción a precios más altos que los propios.

Noveno.—Las infracciones a lo establecido en la presente 
Orden darán lugar a la aplicación de las medidas previstas 
en el artículo séptimo del Decreto-ley 12/1973, de 30 de no
viembre.



Décimo.—Las presentes disposiciones serán de aplicación a 
todas las transacciones comerciales de productos siderúrgicos 
que realicen directamente los fabricantes, bien al consumidor 
o usuario del producto, o bien a comerciantes almacenistas.

Igualmente se aplicarán estas normas a aquellas transac
ciones que realicen los fabricantes a través de sus agentes de 
ventas o de otras Sociedades mercantiles de comercialización 
en las que el fabricante tenga una participación financiera.

Undécimo.—En caso de fuerte reducción de la demanda in
terior de acero y si el Ministerio de Industria estimara que 
el sector se halla en una situación de crisis manifiesta que 
amenace producir consecuencias graves de tipo social o econó
mico, la Presidencia del Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Industria, previo informe del Consejo Español del Acero, 
podrá establecer cuotas de producción por Empresas o tomar 
otras medidas extraordinarias para corregir la situación.

Duodécimo.—El Ministerio de Comercio, previo informe del 
Consejo Español del Acero, podrá decidir la aplicación de cláu
sulas de salvaguardia a la importación de productos siderúrgi
cos, cuando por su importancia en tonelaje o por sus bajos 
precios amenace con causar un perjuicio grave a la industria 
fabricante nacional de productos en cuestión, o a una zona 
o región del país en que la siderurgia en general o la fabri
cación de tales productos en particular tenga una especial in
cidencia o significación en la vida económica y social de la 
zona o región.

Decimotercero.—Se faculta a los Ministerios de Industria y 
de Comercio para dictar las resoluciones complementarias para 
la aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus respec
tivas competencias.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 21 de abril de 1977.

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros de Industria y de Comercio.

MINISTERIO DEL EJERCITO

9929
(Continuación.)

REAL DECRETO 712/1977, de 1 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria y 
el cuadro de lesiones y enfermedades anexo al 
mismo. (Continuación.)

La Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, de Mutilados de Guerra por la Patria, establece en su 
disposición final cuarta que por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio del Ejército, previa conformidad de 
los Ministerios afectados y coordinados por el Alto Estado 
Mayor, se dictará el Reglamento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria y el cuadro de lesiones 
y enfermedades anexo al mismo.

Como honor y distinción extraordinaria para el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, será conside
rado como Mutilado más ilustre y glorioso al inmortal ingenio 
de las letras españolas Miguel de Cervantes Saavedra, muti
lado en el combate naval de Lepanto, y su retrato o escultura 
ocupará puesto preeminente en las dependencias del mismo.

En virtud de dicho precepto legal, de conformidad con el 
Consejo de Estado en Comisión Permanente, a propuesta del 
Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día uno de abril de mil novecien
tos setenta y siete, 

DISPONGO :

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria y el cuadro de 
lesiones y enfermedades anexo al mismo, que a continuación 
se insertan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de abril de mil novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

REGLAMENTO DEL BENEMERITO CUERPO DE MUTILADOS 
DE GUERRA POR LA PATRIA (continuación)

Art. 72. Para la conceptuación a que se refiere el aparta
do a) de los dos artículos anteriores se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

a) Para los que ocupen destino de carácter militar, la de 
la última hoja de servicios anual.

b) Para el resto del personal, merecer conceptuación favo
rable del Director de Mutilados, a la vista de los antecedentes 
que existan en su expediente y de la información que a tal 
efecto practique la Jefatura Provincial a que esté adscrito el 
interesado.

Art. 73. Los Jefes, Oficiales, Suboficiales y asimilados perte
necientes al Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria que sean condenados a penas que no produzcan su baja 
definitiva en el Ejército serán conceptuados, una vez que haya 
transcurrido un año de haber dejado extinguida la condena, 
salvo que se trate de delitos comunes de imprudencia temeraria 
o simple, con infracción de Reglamentos, en cuyo caso podrán 
ser conceptuados normalmente. Si la conceptuación obtenida 
permitiera el ascenso y éste pudiera otorgarse, le será concedi
do cuando corresponda, teniendo en cuenta el número de pues
tos que, en su caso, deban perder con arreglo a las disposicio
nes administrativas en vigor.

Quienes, reuniendo las condiciones de aptitud para el ascen
so, fueran postergados como consecuencia de la calificación 
anual reglamentaria, al cesar en esta situación recuperarán di
cha aptitud para poder obtener el empleo inmediato superior.

Art. 74. A los procesados pertenecientes al Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra por la Patria no se les clasificará 
para el ascenso en tanto permanezcan en tal situación, salvo 
que se trate de delitos de imprudencia, en que el Ministro del 
Ejército podrá disponer que sean clasificados.

Si tuviese aptitud para el ascenso antes del procesamiento, 
quedará sin efecto la clasificación, que habrá de realizarse nue
vamente al cesar en tal situación.

El mismo criterio se seguirá con los sometidos a expediente 
gubernativo o Tribunal de Honor, hasta tanto recaiga resolu
ción definitiva en uno u otro procedimiento.

En cualquiera de los casos a que se refieren los tres párrafos 
anteriores se les señalará en el nuevo empleo la antigüedad 
que les hubiera correspondido de haber ascendido normalmente, 
siempre que el fallo hubiera sido absolutorio.

Art. 75. Se entenderá, a los efectos del apartado b) de los 
artículos 70 y 71, como tiempo de efectividad, el transcurrido 
día por día, en posesión de un empleo, desde la fecha de la 
orden de su concesión, inclusive.

Para el cómputo del tiempo a que se refiere el apartado an
terior será de aplicación lo establecido de modo general para 
el personal militar no mutilado.

No se computará el tiempo permanecido en la situación de 
licenciado o retirado voluntario, Agrupación Temporal y «situa
ción de reserva», creada por la Ley de 17 de julio de 1953.

Art. 76. 1. Las Clases de Tropa y Marinería, Guardia Civil, 
Policía Armada y Guardia del Regimiento de la Guardia Real, 
Cáballeros Mutilados Absolutos y Permanentes, para obtener 
los ascensos efectivos que les concede la Ley, deberán reunir 
las siguientes condiciones, señaladas en la misma, y, además:

a) Merecer conceptuación favorable del Director de Muti
lados, a la vista de los antecedentes que existan en su expe
diente y de la información que, a tal efecto, practique la Je
fatura Provincial a la que esté adscrito el interesado.

b) No haber cumplido la edad que, de no pertenecer al 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, hu
biese motivado su pase a la situación de licenciado o de reti
rado fijada para cada empleo en su Arma o Cuerpo de proce
dencia, sin inclusión, en su caso, del régimen de prórrogas.

2. El tiempo servido en el empleo que ostente al ingresar 
en el Benemérito Cuerpo servirá de abono para la obtención 
del primer ascenso que corresponda con arreglo a la Ley.

Art. 77. 1. Los Suboficiales Caballeros Mutilados Absolutos 
y Permanentes podrán continuar su movimiento ascensional 
para alcanzar la categoría de Oficial, siempre que reúnan las 
condiciones establecidas en la legislación aplicable para cada 
Ejército, Escala, Arma o Cuerpo o Rama de procedencia, que
dando exceptuado de la realización de los cursos exigidos 
para ello.

No tendrá lugar el ascenso cuando éste tenga carácter elec
tivo o se requiera oposición previa.

2. El empleo mínimo de la categoría de Oficial de su proce-


